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DECRElO LEY DE 13 DE MAYO DE 

1955 sobre incompatibilidades de 
funcionarios de la Administración 
Civil del Estado. 
Las incompatibilidades entre dos 

0 más empleos públicos y entre las 
retribuciones correspondientes y las 
de los cargos públicos con otras ac 
tividades profesionales o privadas, 
están reguladas, desde antiguo, en 
preceptos legales de general aplica
ción y en otros especiales dictados 
para Cuerpos, Carreras o funciones 
determinadas. 

A este respecto, el artículo treinta 
y nueve del Reglamento de siete de 
Septiembre de mil novecientos die
ciocho, de modo general, y otras dis-
posiciones de igual o superior rango, 
para Cuerpos o Carreras determina
das, han establecido normas sobre 
incompatibilidades de las funciones 
públicas con actividades profesiona
les o privadas que, con arreglo a la 

Experiencia recogida, conviene am 
phar y sobre todo precisar, en el 
sentido de evitar: 
1 â  , (^ue en un mismo asunto o en 
jos de la competencia del Departa
mento de donde el funcionario de
penda, y por la misma persona, se 
ejerzan simultáneamente función pú-
Duca y actividades al servicio de 
"eras entidades .o particulares, salyo 
guando el ejercicio de la función pú-

ca, por su especial naturaleza, im-
libS. ^a un,a e lación necesaria de 
eiem^ ,nte}a Personal, como por 
A ^ f 0 las íunciones de Notarios y 
gentes mediadores de Comercio. 
^ncionVrL ^ r ^ T 6 8 propios del quienS i los de Personas con 
ficada. r i ^Uen 0 distancien cuali-
bles inSnil^IOnes manifiestas, posi-
n a m S adores de móviles huma-
recelo ^0mPrensibles. produzcan 
ción de LPa/Clalidad en interven-
reglados mi11?01^^03 sin medios 
de éstos ^ faClUten la abstención 
pít ima recusación por parte 

c) Que los habitualmente dedi 
cados al servicio civil del Estado 
aparezcan en oposición con éste, por 
designación y al servicio de otras 
entidades particulares, en las con 
tiendas judiciales en que el Estado 
sea parte y en las reclamaciones ad
ministrativas que se sigan ante, los 
distintos Departamentos ministería 
les, con expresa excepción para los 
Catedráticos y Profesores, dada la 
naturaleza meramente docente de 
su función. 

d) Que el ejercicio de activida 
des profesionales o privadas sirva 
de excusa a los deberes de residen
cia en localidad determinada, asis 
tencia a la oficina y diligencia, celo 
y rendimiento exigibles a los funcio
narios; y * 

e) Que la inexistencia de expresa 
calificación de las infracciones , que 
se cometan en materia de incompa 
tibilidades impida la conveniente 
prevención y, en su caso, la corree 
ción disciplinaria. 

De la órbita de aplicación de estas 
normas sobre incompatibilidades 
quedan excluidos los funcionarios 
de la Administración de Justicia, 
dada la naturaleza de sus funciones 
y el singular y riguroso régimen de 
incompatibilidades a que están so 
metidos. 

Consta al Gobierno, y así se com 
place en proclamarlo, que Ja recta 
conducta de los empleados públicos, 
en la generalidad de los casos, ha 
hecho y seguirá haciendo innecesa
rias disposiciones coercitivas en esta 
materia. Más está en su deber el 
prevenir las excepciones, siempre 
posibles, por reducidas que sean, y 
al considerar este problema lo hace 
hasta donde lo requieren los intere
ses públicos, con objetividad inspi
rada en principios de ética profesio
nal y con la competencia definidora 
que específicamente le incumbre a 
este respecto. 

En su virtud, previa deliberación 
del Consejo de Ministros, y en uso 
de la facultad conferida por el ar 
tículo trece de la Ley constitutiva 
de las Cortes, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero.—Seguirán obser

vándose para los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado los 
preceptos generales sobre incompa
tibilidades determinados en la legis
lación vigente y los especialmente 
establecidos para cada Cuerpo , ca
rrera o función, aplicándose, ade
más, las incompatibilidades y nor
mas que se expresan a continuación: 

Primera.—El ejercicio de toda otra 
profesión, salvo los casos en que 
instruido el oportuno expediente, 
con.audiencia del interesado, se de
clare por el Jefe de-la Oficina o Cen
tro correspondiente que no perjudi
ca al servicio que el funcionario ten
ga a su cargo. 

No será necesaria la instrucción 
de dicho expediente: a) Cuando se 
trate del ejercicio de la profesión 
propia del título expedido por Fa
cultad o Escuela especial que se hu
biese exigido al funcionario para el 
desempeño del cargo; b) Cuando la 
compatibilidad o la incompatibili
dad con el ejercicio de la profesión 
determinada estuviera ya declarada 
por los preceptos de las Leyes, Re
glamentos u otras disposiciones le
gales que rijan el Cuerpo o Carrera 
de la Administración o la función 
pública que les incumbe. 

Segunda.—El funcionario no po
drá ejercer actividades profesionales 
o privadas, bajo la dependencia o al 
servicio de otras entidades o par
ticulares, en los asuntos en que esté 
interviniendo por razón del cargo, 
ni en los que estén en tramitación o 
pendientes de resolución de la Ofi
cina local. Centro directivo o Minis
terio donde el funcionario estuviera 
destinado, adscrito o agregado, o del 
que dependa. 

No están comprendidos en esta in
compatibilidad los funcionarios que 
por precepto legal actúen o vengan 
obligados a intervenir, como fedata
rios, mediadores o en funciones es
pecialmente definidas como propias 
de su profesión pública, el pago de 
cuyos derechos corresponda satisfa
cer a los beneficiarios del servicio. 
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Tercera.—La abstención y recusa
ción de los funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado se regirá, 
en defecto de procedimiento espe
cial a este fin, como se establece en 
los párrafos siguientes de la presen
te norma: 

El funcionario promoverá por es 
crito ante su Jefe inmediato la actúa 
ción de quien le sustituya reglamen
tariamente y se abstendrán de inter
venir, por razón de su cargo, en la 
tramitación y resolución: de los 
asuntos en que él tenga interés per
sonal o en otro semejante cuya de
cisión pudiera influir en la de aqué 
líos; de los asuntos en que hubiere 
ejercido, con anterioridad, activida 
des profesionales o privadas al servi 
ció de Entidades o particulares; de 
los asuntos en que tenga interés di 
recto persona con quien le ligue pa 
rentesco de consanguinidad dentro 
del cuarto grado civil, o de afinidad 
dentro del segundo, o parentesco 
dentro del segundo grado de con
sanguinidad o afinidad con manda 
tario o représentante legal que ínter 
venga en aquéllos, y de los asuntos 
con cuyos interesados^ le, üna amis 
tad íntima o le separe enemistad 
manifiesta o tenga cuestión litigio
sa pendiente. 

Sin perjuicio de esta obligación 
del funcionario, podrán los interesa
dos, en cualquier momento de la 
tramitación del expediente, promo
ver, por cualquiera de los motivos 
consignados en el párrafo anterior, 
la recusación del funcionario, formu
lándola por escrito, con expresión 
concreta de la causa o causas en que 
la funden y aportando las pruebas 
que demuestren la incompatibilidad. 
De la recusación y pruebas en que 
se funde se dará traslado al funcio 
nario recusado para que alegue lo 
que estime procedente y presente, 
en su caso, las pruebas que sean 
pertinentes. 

El Jefe inmediato del funcionario 
tramitará y resolverá las cuestiones 
que se planteen sobre abstención 
por incompatibilidad y tramitará y 
propondrá las relativas a recusación 
a la Autoridad a quien correspon
diese la resolución del expediente, 
dentro del cual se promueve aquélla. 
El despacho de estas cuestiones ten
drá carácter de urgencia, y contra 
las resoluciones que se adopten no 
se dará recurso alguno. 

Si al resolver el expediente de re
cusación se apreciara la existencia 
de temeridad o mala fe en el* recu
sante, éste podrá ser sancionado con 
multa hasta de cinco mil pesetas, 
para lo que se tendrá en cuenta el 
grado de temeridad o malicia, la po
sición económica del recusante y la 
categoría del funcionario recusado. 

Cuarta.— El funcionario que no 
estuviera en situación de jubilado o 
de excedencia voluntaria no podrá 
ostentar la representación, asumir 

la defensa ni prestar el servicio de 
Perito de otras Entidades o particu
lares, por designación de éstos, en 
las contiendas en que el Estado sea 
parte ante los Tribunales de Justicia, 
ordinarios, contencioso-administra 
tivos o especiales, ni en las reclama
ciones que sé promuevan contra ac
tos administrativos de gestión ante 
los Organismos y Tribunales Admi 
nistrativos dependientes de cual 
quier Ministerio, no pudiendo tam 
poco dichos funcionarios desempe
ñar profesionalmente servicios de 
Agencia de Negocios o de Gestoría 
de Asuntos ante las oficinas, locales 
o centrales de los Departamentos 
ministeriales. 

No se considerará comprendida en 
esta incompatibilidad la representa
ción o defensa, ni la actuación perí 
cial, por Catedráticos y Profesores 
de Facultad Universitaria o de Es 
cuela especial, cuyos títulos y condi 
clones les habiliten legalmente a di
chos fines. — 

Artículo segundo. — El ejercicio 
por el funcionario de otras activida. 
des profesionales o privadas compa
tibles no servirá de excusa al deber 
de residencia que les sea exigible, a 
la asistencia a la oficina que requie 
ra su cargo ni al retraso, negligencia 
o-descuido o informalidad en el des
pacho de los asuntos, debiendo ser 
calificadas y sancionadas las corres
pondientes faltas, como previene la 
legislación general de funcionarios. 

Artículo tercero,—Los Organos de 
la Administración Civil del Estado 
a que competan la dirección, inspec-
ción o Jefatura de los respectivos 
servicios cuidarán de prevenir y, en 
su caso, corregir las incompatibili-
dádes legales en que puedan incurrir 
sus f u n c i o n a r i o s , promoviendo 
cuando así sea procedente, expedien
te de sanción disciplinaria. 

A estos efectos, se calificará de 
falta grave la incursión voluntaria 
del funcionario en cualquiera de las 
incompatibilidades a que se refieren 
las normas segunda, tercera y cuarta 
del artículo primero, salvo cuando 
concurran, además, circunstancias 
que obliguen a calificarla de muy 
grave. 

Artículo cuarto.—A los funciona
rios de Cuerpos y carreras de la 
Administración Civil del Estado 
que se rijan por disposiciones espe
ciales se les aplicarán también los 
preceptos del presente Decreto ley, 
y sí estuvieren en oposición con los 
de aquéllas, los Ministerios respec 
tivos promoverán inmediatamente 
la adaptación de las normas conté 
nidas en el presente que sea adeciaa 
da a la especialidad de las disposi
ciones que rijan los Cuerpos o carre
ras de aquéllos dependientes. 

Artículo quinto,—Las normas de 
este Decreto ley no serán aplicables 
a los funcionarios de la Carrera Ju
dicial, Ministerio Fiscal, Cuerpos de 

Jueces Municipales Comaríal^sTT 
Paz y Je Fiscales Municipales 
márcales, del Secretariado de \ l A^" 
mínistración de Justicia y de hT T 1 ' 
ticía Municipal y Cuerpos de peís*' 
nal auxiliar y subalterno de la AH 
nistración de Justicia y de la í n l r . 1 ' 
Municipal, los cualeí s e g u í ^ f 
giendose, en orden a incompatibi]' 
dades, por las específicas de sus I 
yes. Estatutos y disposiciones esn*' 
cialmente dictados para ellos. 

Artículo sexto.—Se autoriza a 1 
Presidencia del Gobierno para dir 
tar las disposiciones que estime pre 
cisas para el mejor cumplimiento 
e interpretación de las normas con
tenidas en este Decreto-ley. 

Artículo séptimo.—Quedan dero
gadas las Leyes y disposiciones lega
les que se opongan a los preceptos 
de este Decreto ley, del cual se dará 
cuenta inmediata a las Cortes. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto-ley, dado en Madrid a trece 
de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y cinco. 
2539 FRANCISCO FRANCO 

I i irelMal 

OoUém 
i la proilieii 

lunla Provincial de B e o e l i n a 
de León 

Incoado en esta Junta Provincial 
d e Beneficencia expediente para 
clasificación de la Fundación insti
tuida por D. Tomás Pérez Pollán, en 
Tabladillo de Somoza, de esta pro
vincia, se hace público por medio 
del presente a los efectos del número 
l,0 del Art. 57de la Instrucción de 
Beneficencia de 14 de Marzo de 1899 
y a fin de que los señores represen
tantes de la Fundación y los intere
sados en sus beneficios puedan ale
gar lo que en pro o contra estimen 
pertinente, se advierte que el expe
diente se hallará de manifiesto en w 
Secretaría de esta Junta por termino 
de treinta días hábiles, contados * 
partir del siguiente al de ^ \ns™ 
ción de este anuncio en el DO^1 
OFICIAL de la Provincia. 

León, 14 de Junio de 1955. 
El Gobernador Civil-Presidente 

2602 J. V- Barquero _ 

AflmlDWrMlün awoWjgL 
Ayuntamiento de _ 

Santa Colomba de Caraeno ^ 
Este Ayuntamiento, en ses 0. 

uno de Junio de 1955, ^0nrÍ0 coW-
bar, con las modificaciones ^ 
guientes, las ordenanzas p el im. 
exacciones municipales so 
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^ T ^ e l n c i d e t a s , y arbitrio sobre 
puesto uAsimism0 acordó ratificar, 
c.arnJ!ndificación alguna, y conforme 
S ^ i d o aprobadas el 5 de Septiem-
banÍl M publicadas en el BOLE-
^ O F i O ^ m . 232 de dicho año. 
T i ordenanzas municipales sobre 
lunación de la vm publica; id so-
híelicencia para industrias calleje-
: L v ambulantes; id. sobre postes y 
nalomilias. etc. Lo que se anuncia al 
S i c o por el plazo de quince días, 

ara oir reclamaciones contra las 
Jnismís, que se hallan expuestas en 
Sta, Secretaría municipal, durante 
dicho período. 

Santa Colomba de Curueño, a 2 de 
Tunio de 1955.-El Alcalde, A. Gar-
da. s ^ u / 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Las cuentas municipales del ejer
cicio económico de 1954; así como 
las del patrimonio, han permaneci
do al público durante los cuales y 
los ocho días siguientes, no se han 
formulado reparos ni observaciones 
de ninguna clase; por tanto, la Cor
poración de mi presidencia, en se
sión del día 5 del actual, y a tenor 
de los artículos 773 y 774 de la Ley 
de Régimen Local, las aprobó pro-
Tisionalmente y sin responsabilidad 
para los cuentadantes, y definitiva
mente por cuanto afecta a la cuenta 
del patrimonio; quedando a disposi
ción del Servicio de Inspección y 
Asesoramientó. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento, y para que, si al 
guien lo desea, pueda aún examinar
las y formular reclamaciones, por 
3o que se refiere a las de ordenación 
y Depositaría. 

Palacios de la Valduerna, a 6 de 
Jumo de 1955 . -E l Alcalde, José 
santos. 2435 

Ayuntamiento de 
Alija de los Melones 

Formado y aprobado por este 
ayuntamiento el padrón general de 
vecinos sujetos atributar, en sistema 

concierto, por los conceptos de 
consumo de carnes, bebidas y reco-
cocimiento sanitario de reses por-
aof»8'. <;orrespondiente al ejercicio 
actúa) de 1955. se halla expuesto al 
DorV¿ •nla Secretaría municipal, 
to d; «?[11I10,de (Iuince ^aS' al obje-
que ?.lr aclamaciones, advirtiendo 
los an«lnSCurrido el Plazo indicado, 
macKn 0 hayan formulado recia
mente ^ h e n d e r á n definitiva-
tración xnCertados con }a Adminis-
«Igunn Ju^ue los reclamantes, si 
fiscalha^ lera' r e d a r á n sujetos a 
^ T v \ ¡ e ¿ i e s n arre810 8 138 0rde-
^Al955de ¿ T felones, 6 de Junio 
Crespo 1 Alcalde. Segismundo 

2477 

Ayuntamiento de 
Mataddón de los Oteios 

En cumplimiento de lo acordado 
por este Ayuntamiento en sesión or
dinaria en el día de ayer, se hace 
público que durante el plazo de ocho 
días, contados desde el siguiente a la 
publicación de este edicto en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, a 
efectos de examen y reclamaciones, 
los siguientes documentos: Instancia 
suscrita por D, Arturo Gallego Cas
tañeda, de esta vecindad, en la que 
solicita le sea fijada línea de edifica
ción, e informe emitido por la Co
misión Municipal de Policía Urba
na y Rural sobre el particular. 

Matadeón de los Oteros, 1 de Junio 
de 1955.—El Alcalde, Fabián A l -
varez. 2408 

Ayuntamiento de 
Mandila de las Muías 

Se halla confeccionado y expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal, el padrón del concierto de arbi
trios provinciales con la Excelentísi
ma Diputación Provincial, del se
gundo semestre del año 1954, y 1955, 
para que pueda ser examinado du
rante el plazo de diez días, y formu
lar las reclamaciones que se consi
deren pertinentes, por las personas 
afectadas, 

Mansilla de las Muías, a 6 de Junio 
de 1955. -El Alcalde, Blas Sanz, 2436 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el proyecto de pre
supuesto extraordinario para obras 
de instalación de calefacciones en el 
edificio Consistorial, y distribución 
interior de viviendas en el mismo, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, a 
partir de la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, durante cuyo plazo todos 
los habitantes e interesados podrán 
formular respecto al mismo las re
clamaciones y observaciones que es
timen pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 669 de la 
Ley de Régimen Local de,16 de Di
ciembre de 1950. 

Sabero, 4 de Junio de 1955.—El 
Alcalde, M. Torrecilla. 2448 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones de conciertos indivi
duales obligatorios de arbitrios de 
todas clases, censos de derecho o 
tasa por tránsito por las vías muni
cipales, y de propietarios de perros 
sujetos al arbitrio correspondiente, 
que han de nutrir el presupuesto 

municipal ordinario del corriente 
ejercicio, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría municipal, para oir las 
reclamaciones pertinentes por el pla
zo de quince días. 

Pasado que sea este plazo sin for
mular reclamación alguna, se enten
derán firmes las cuotas en los mis
mos señaladas, y se procederá a su 
cobro. 

Los contribuyentes que debida
mente, por escrito, presenten su dis
conformidad en cuanto a los con
ciertos citados, y sean atendidos, 
en último caso, si el Ayuntamiento 
lo cree oportuno, se entenderán so
metidos a fiscalización administra
tiva, y tributarán con arreglo a los 
trámites y máximo autorizado en 
las Ordenanzas. 

Cármenes, a 4 de Junio de 1955.— 
El Alcalde, (ilegible). 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Fresnedo 

Acordado en el día de hoy, en se 
sión celebrada por esta Junta Veci
nal, la conversión de bienes de co
munales a bienes de propios, y ena
jenación, a su vez, de éstos, de las 
fincas propiedad de esta entidad, si
tuadas en « Tebra » , « Parada » y 
«Valrruiz», respectivamente, de cin
cuenta hectáreas de superficie, con 
una valoración de ochenta mil pe
setas, por el presente, se hace saber 
la adopción de este acuerdo, a fin de 
que en información pública que por 
el mismo se abre, los que lo crean 
oportuno, puedan formular ante esta 
Junta, y en el plazo de quince días, 
las reclamaciones y observaciones 
que consideren pertinentes con res
pecto a ambos particulares, bien en
tendido que el expediente de su ra
zón se halla a disposición de los qne 
deseen examinarlo, en el domicilio 
de esta entidad. 

Fresnedo, a 4 de Junio de 1955.— 
El Presidente, Damián García. 2482 

M H i i h l r a t W i i iIb iBSlltta 
Juzgado de Primera Instancia núm. 1 

de León 
Don Emilio Villa Pastur, Magistra

do-Juez de 1.a Instancia número 
dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo, hoy en ejecución de 
sentencia, seguidos en este Juzgado 
a instancia de don Pedro Callejo 
García, vecino de León, contra don 
Angel Fernández Rodríguez, de la 

| misma vecindad, sobre reclamación 
' de cantidad, por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término 
de ocho días los siguientes bienes 
embargados a dicho ejecutado. 

1.° Los derechos de arrendamien-



to y traspaso del local dedicado a 
carbonería, titulada «La Magdalena», 
sita en la calle La Cuesta núm. 25 de 
esta capital. Tasada en 18.000 pesetas. 

2.° Los derechos de cupo o insta
lación del negocio de carbonería. 
Tasados en 2.000 pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día cinco ̂ de Julio próximo y hora 
de las once de su mañana, previ
niendo a los licitadores que referidos 
bienes salen a subasta por el precio 
de su tasación, y que para tomar 
parte en la misma habrán de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de dicho 
avalúo, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiéndose ha
cer a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a cuatro de Junio 
de mil novecientos cincuenta y cin
co'—Emilio Villa, — El Secretario, 
Francisco Martínez. 
2604 Núm. 708.-121,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción número dos 
de León 

Don Emilio Villa Pastur, Magistra
do, Juez de Instrucción del núme
ro dos de esta Ciudad. 
Hago saber: Que por proveído de 

esta fecha dictado en la pieza de 
responsabilidad civil del sumario 
número 193 de 1953 seguido contra 
Miguel Díaz Doin, he acordado sa
car a pública subasta por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, los bienes 
muebles que se embargaron a dicho 
procesado y que se relacionan en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia 
número 107 correspondiente al día 
14 de Mayo pasado. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día 
treinta del actual, a las once horas, 
advirtiéndose a los licitadores que 
los bienes muebles de que se trata 
fueron tasados en junto en diez y 
ocho mil cuarenta y cinco pesetas, y 
que para tomar parte en dicha su
basta deberán consignar como depó
sito previo una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no se
rán admitidos y que tales bienes se 
encuentran depositados en el domi
cilio del procesado, sito en Madrid, 
calle Serranos, 85, bajos. 

Dado en León a cuatro de Junio 
de mil novecientos cincuenta y cin
co.—Emilio Villa.—El Secretario, 
Francisco Martínez. 
2624 Núm. 710.-104,50 ptas. 

Juzgado Municipal núm. 1 de León 
Don Fernando Domínguez-Berrueta 

y Carraffa, Juez Municipal núme
ro uno de la ciudad de León. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue proceso de cog

nición a instania de Almacenes y 
Harinas Carbajo, S. A. representada 
por el Procurador don Froilán Gor
do Santasmartas, contra don Manuel 
Díaz Montiel, sobre reclamación de 
1.358,20 pesetas y en el mismo se ha 
acordado a instancia de la parte ac-
tora, en ejecución de-sentencia, se 
acordó sacar a pública subasta los 
bienes embargados al demandado y 
que luego se describirán, señalando 
para la celebración de la misma el 
día dos de Julio próximo a las doce 
horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

Los bienes objeto de subasta, son 
los siguientes: 

Una balanza automática de mos 
trador, para un peso de 20 kilos, 
marca «Arisó», núm. 22.815, tasada 
en mil pesetas. 

Un medidor de aceite, marca «Ner-
bi», núm. 38.455, tasado en ochocien
tas pesetas. 

Se advierte a los que quieran tomar 
parte en la subasta, que deberán de
positar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
importe de la tasación y que no se 
admitirá posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Dado en León, a quince de Junio 
de mi l novecientos cincuenta y cin
co.—Mariano Domínguez Berrueta y 
Carraffa.-P. S, M, Mariano Velasco. 
2582 Núm. 700.-67,65 ptas. 

Requisitoria 
Andión Fráíz Agustín, mayor de 

edad, natural de La Orbia, Parro
quia de Codesada, del Partido Judi
cial de La Estrada, hoy en ignorado 
paradero, por medio de la presente 
se llama y cita para que dentro de 
diez días comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado a fin de 
constituirse en prisión, decretada en 
el sumario núm. 19 de 1955, por el 
delito de estupro, advirtiéndole que 
si no lo verifica le parará el perjuicio 
a que haya lugar y se declarará en 
rebeldía, 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía se lleven gestiones en
caminadas a fin de proceder a su de
tención e ingrese en prisión, y caso 
de ser habido ponerle a disposición 
de este Juzgado y resultas de expre 
sado sumario. 

Murías de Paredes, a 7 de Juno de 
1955 —El Secretario, (ilegible). 2490 

Anuncios particulares 
Gomnnidad de Reíanles de 

«Páramo del Sil» , 
El Sr. Presidente de la Comisión 

encargada de formular los corres
pondientes proyectos de constitución 
de esta Comunidad de Regantes, Sin 
dicato y Jurado de Riegos, así como 

de los usuarios de estas aguas n 
vecindario de este pueblo de PáP.0r eí 
del Sil, para otros usos corhn ^ 
domésticos, lavado de reina* v 
vadero de ganados, que c o r r e d 
den a las procedentes de lÍT^11-
Salentinos, Campos o Valseco 
Vegas. Sil y arroyos d e n o m i n é 
Fontanalín y Fuentes, UsUes Ret^8 
to, Fontanales y Llamas de vl?^ 
castro, se convoca a todos los d ü e ^ : 
y usufructuarios de esos aprovecha 
mientos, a Junta General que ¿ K 
de celebrar el día veinticuatro 
Julio próximo y hora de las doc* 
de su mañana en la Casa Conceio de 
este pueblo, a fin de examinar lo, 
proyectos de Ordenanzas y Regia 
mentos dé la mencionada Comuni 
dad, formados por esta Comisión 
referida y acordar lo procedente so. 
bre los mismos. 

Párámo del Sil, 10 de Junio de 
1955.—El Presidente interino, (ile 
gible), 
2568 Núm. 703.-88.00 ptas. 

Comanldad de Reíanles «Presa de is 
Reguera», de Bemblhre 

Se convoca a todos los usuarioa 
pertenecientes a la Comunidad, a la 
sesión extraordinaria que tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de esta 
villa, el domingo, día 10 de Julio 
próximo, a las once de su mañana 
en primera convocatoria, y a las. 
dieciséis horas del mismo día y en 
el mismo lugar en segunda convoca
toria, si no se hubiera podido llevar 
a efecto la primera por falta de asis
tentes, con el fin de tratar los asun
tos siguientes: 

1. ° Aprobación del presupuesto 
especial. 

2. ° Ordenación de las aguas, 
3. ° Nombramiento de Guarda. 
4. ° Domicilio social de la Comu-

Bembibre, a 16 de Junio de 1955.-
El Presidente, José Cubero García. 
2622 Núm. 709.—63,25 ptas. 

Colegio Olíclal de Oeslores AdffliBfr 
írativos de Valladolid 

DELEGACION DE LEON 

• conocí* 
León. Lo que se pone en a 
miento del público en genera ^ 
que dentro del plazo de s^ cuya 
pueda reclamar contra la fianza 
devolución se solicita. iga^-^1 

Valladolid, 2 de Junio de ^ 
Presidente, Marcelino ̂ eri j ^ ^ s 
2556 Núm. 702.— 
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